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Radicado: D 2024070002054 
Fecha: 23/04/2024 
Tipo: DECRETO 
Destino: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

POR EL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE UN ACTO ADMINISTRATIVO 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará /os ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos 
a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

Mediante el Decreto N° 2024070001429 del 18 de marzo de 2024, en el artículo primero, numeral treinta y 
seis, se nombró en provisionalidad el docente descrito a continuación: 

N" CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 
SEDE NIVEL - ÁREA 

N' DE 

PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

YANCES BU EL VAS JOSE 

ZEACORDOBA LICENCIADA EN 
LEONARDO 1067845056 

36 26263634 
ANACELINA TEOLOGÍA 

LIBORINA 1. E. SAN DIEGO l. E. R. LAS ABEJAS FILOSOFÍA 8807 VACANCIA TEMPORAL 
PARA PERIODO DE 

PRUEBA 

En atención a que el señor Yances Buelvas renunció a la vacancia temporal , se hace necesario modificar 
parcialmente el Decreto N° 2024070001429 del 18 de marzo de.2024, en el articulo primero, numeral treinta 
y seis como se describe a continuación : 

N' CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUOÓN 

NIVEL-ÁREA 
N' DE 

SEDE EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

ZEA COROOBA LICENCIADA EN l. E. NUESTRA 
l. E. NUESTRA 

CIENCIAS 
98480900 RIGOBERTO 

36 26263634 
ANACELINA TEOLOGÍA 

GUATAPE 
SEÑORA DEL PILAR 

SEÑORA DEL PILAR 10546 ECHEVERRI DUQUE 
- SEDE PRINCIPAL 

SOCIALES 
QUIEN RENUNCIÓ 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto N° 2024070001429 del 18 de marzo de 2024, en 
el articulo primero, numeral treinta y seis como se describe a continuación: 

N' CtOULA NOMBRE TÍTULOS MUNIOPIO 
INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 
SEDE NIVEL · ÁREA 

N• DE 

PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

ZEACORDOBA LICENCIADA EN l. E. NUESTRA 
l. E. NUESTRA 

CIENCIAS 98480900 RtGOBERTO 
36 26263634 

ANA CELINA TEOLOGÍA 
GUATAPE 

SEÑORA DEL PILAR 
SEÑORA DEL PILAR 

SOCIALES 
10546 ECHEVERRI DUQUE 

- SEDE PRINCIPAL QUIEN RENUNCIÓ 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora ZEA CORDOBA ANA CELINA el presente acto administrativo, 
haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y~Ú Ar 
_/·~ ~ . 

MAURICIO ALVI R RAMÍR Z 
Secretario de Educación 

Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 
Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docume o 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIO~,;CRETO lffllllllHlllllrnllllffilllll lllHllllllllllll!!IIII 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal a un (a) Docente, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021 , se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia , se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar temporalmente 
a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta temporal o definitiva 
de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos directivos docentes 
vacantes de manera temporal , podrán ser provistos por encargo con personal inscrito en carrera, 
mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por 
encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia tipos 
de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.10 
establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de 
cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado 
expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia, y para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, 
como un derecho fundamental y servicio público esencial , se hace necesario realizar el nombramiento 
en provisionalidad vacante temporal del señor LOZANO MOSQUERA ELKIN EMILIO, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 11936592, LICENCIADO EN EDUCACION FISICA, quien reúne las calidades 
establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, 
para desempeñar la función docente, mientras dure la vacancia temporal del señor LIBARDO 
ANDRES GIRALDO BEDOYA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 8058365. 

Aunado a lo anterior, la Secretaría de Educación de Antioquia, no tiene actualmente Listado de 
Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio Civil del área de Educación Física Recreación y Deporte 
- No rural , población mayoritaria, por lo que se procede con el nombramiento provisional, vacante 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

temporal, de manera directa, por el tiempo que dure la situación administrativa del titular del cargo de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 1278 de 2002, el Decreto 1075 de 2015, Decreto 490 de 
2016 y la Circular Externa de la Comisión Nacional del Servicio Civil 2023RS140848 del 20 de octubre 
de 2023. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal , en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, al señor 
LOZANO MOSQUERA ELKIN EMILIO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 11936592, 
LICENCIADO EN EDUCACION FISICA, como Docente de Aula, en el área de Educación Física 
Recreación y Deporte, para la l. E. BIJAO, sede l. E. BIJAO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL 
BAGRE, plaza Nº 2246, mientras dure la vacancia temporal del señor LIBARDO ANDRES GIRALDO 
BEDOYA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 8058365. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al señor LOZANO MOSQUERA ELKIN EMILIO el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y~ÚMP?, 

~. 

NOMBRE 
Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Mariana Rivera lópez. 
Auxiliar Admínistratlva 

MAURICIO ALV AR RAM. EZ 
Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docu 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

2de 2 

IA 
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Radicado: D 2024070002056 
Fecha: 24/04/2024 ~?-~ 

~~~!n~~CRETO 111111111111~! 111111111ml 11111111111111 !~1111111111111~11 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente un acto administrativo 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello , ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 
los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

La Ley 1437 de 2011, en el artículo 45 se expresa: Corrección de errores formales: En cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 

Mediante el Decreto N° 2024070001429, del 18 de marzo de 2024, en el artículo primero, numeral 
dieciséis, se nombró en provisionalidad el docente descrito a continuación: 

N" CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL - AREA 
Nº DE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

ZAPATA 
GONZALEZ DUARTE IBERLEIOA 

16 1001555279 ECHAVARRIA 
NORMALISTA 

REMEDIOS l. E. R. lA CRUZADA C. E. R. CARRIZAL PRIMARIA 5172 
63364152 VACANCI A TEMPORAL 

KtOLVER YOANOY 
SUPERIOR A PARTIR DEL 05 DE MARZO DE 

2024 

En atención a que el señor Zapata Echavarría, envía su título de LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA 
PRIMARIA, para que sea reconocido en su provisionalidad, se hace necesario modificar parcialmente el 
Decreto N° 2024070001429, del 18 de marzo de 2024, en el artículo primero, numeral dieciséis como se 
describe a continuación: 

N" CÉDUlA NOMBRE TÍTULOS MUNIOPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL - ÁREA 
Nº DE 

EDUCATIVA PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

ZAPATA LICENCIADO EN 
GONZALEZ DUARTE IBERLEIDA 

16 1001555 279 ECHAVARRIA EDUCACIÓN BÁSICA REM EDIOS l. E. R. LA CRUZADA C. E. R. CARRIZAL PRIMARIA 5172 
633641S2 VACANCIA TEM PORAL 

KIOLVER YOANDY PRIMARIA 
A PARTIR DEL 05 DE MARZO DE 
2024 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070001429, del 18 de marzo de 2024, 
en el artículo primero, numeral dieciséis como se describe a continuación: 
" 

N' CtOULA NOMBRE TÍTULOS MUNIOPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL · AREA 
N" DE 

EDUCATIVA PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

ZAPATA LI CENCIADO EN 
GONZALEZ DUARTE IBERLEIDA 

16 1001555279 ECHAVARRIA EDUCACIÓN BÁSICA REMEDIOS l. E. R. LA CRUZADA C. E. R. CARRIZAL PRIMARIA 5172 
63364152 VACANCIA TEMPORAL 

KIOLVER YOANDY PRIMARIA 
A PARTIR DEL 05 DE MARZO DE 
2024 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor ZAPATA ECHAVARRIA KIOLVER YOANDY, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE YáÚMP E? 

~ ~ 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

MAURICIO ALVI R RAMÍRE 
Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docum 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

República de Colom 

FECHA 

( 

1 

22i) ~ ).)~ 

18 

1 



9

G 

Radicado: D 2024070002057 
Fecha: 24/04/2024 

~ ¼i 
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~f,~ia~~CRETO I IHI 1111 ílll m 11111 II~ 11111 II~ 111~ 1~11 11111111111111 ~11 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente un acto administrativo 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 
los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto N° 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

La Ley 1437 de 2011, en el artículo 45 se expresa: Corrección de errores formales: En cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 

Mediante el Decreto Nº 2024070001075, del 29 de febrero de 2024, en el artículo segundo, numeral seis, 
se nombró en provisionalidad el docente descrito a continuación : 

N" CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN NIVEL- N"DE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA 

SEDE 
ÁREA PLAZA 

CORDOBA LI CENCIADA EN 
GIRALDO BRAVO SANDRA 

6 35899680 MATURANA ESPAÑOL Y DABEIBA l. E. R. URAMA 
C. E. R. FILO DE 

PRIMARIA 8301 
MILENA 1048017286 

IDIOLA LITERATURA 
LA CRUZ VACANCIA TEMPORAL 

PARA PERIODO DE PRUEBA 

En atención a que la señora Córdoba Maturana, envía su título de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA Y TIC , 
para que sea reconocido en su provisionalidad, se hace necesario modificar parcialmente el Decreto N° 
2024070001075, del 29 de febrero de 2024, en el artículo segundo, numeral seis como se describe a 
continuación: 

N" CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
NIVEL- N" DE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA ÁREA PLAZA 

LI CE NCIADA EN 
CORDOBA ESPAÑOL Y 

GIRALDO BRAVO SANDRA 

6 35899680 MATURANA LI TERATURA· DABEIBA l. E. R. URAMA 
C. E. R. FILO DE 

PRIMARIA 8301 
MILENA 1048017286 

IDIOLA ESPECIALISTA EN 
LA CRUZ VACANCIA TEMPORAL 

DIDÁCTI CA Y TIC 
PARA PERIODO DE PRUEBA 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación , 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070001075, del 29 de febrero de 2024, 
en el artículo segundo, numeral seis como se describe a continuación: 
" 

N" CfoULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
NIVEL· N"DE 

EDUCATIVA ÁREA PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

LICENCIADA EN 
CORDOBA ESPAÑOL Y 

GIRALDO BRAVO SANDRA 

6 35899680 MATURANA LITERATURA· DABEIBA l. E. R. URAMA 
C. E. R. FILO DE 

PRIMARIA 8301 
MILENA 1048017286 

IDIOLA ESPECIALISTA EN 
LA CRUZ VACANCIA TEMPORAL 

DIDACTICA YTIC 
PARA PERIODO DE PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora CORDOBA MATURANA IDIOLA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚ 

< 

MAURICIO ALVI , 
Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docu 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

epu 1ca de Co orr 
1 
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Radicado: D 2024070002058 
Fecha: 24/04/2024 

~~s~~~CRETO l llllllll llll llll lll!IIIII IW lllll ll!I IIIII IIII IIIIIIII II! 111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente un acto administrativo 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 
los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

La Ley 1437 de 2011, en el artículo 45 se expresa: Corrección de errores formales: En cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 

Mediante el Decreto N° 2024070001429, del 18 de marzo de 2024, en el artículo primero, numeral veinte 
tres, se nombró en provisionalidad el docente descrito a continuación: 

Nº CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

SEDE NIVEL · ÁREA 
Nº DE 

EN REEMPLAZO DE 
PLAZA 

LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN BÁSICA 

l. E. NORMAL 
l. E. NORMAL CIENCIAS VALENCIA CATAÑO MARTHA 

23 1076321065 
MOSQUERA CON ÉNFASIS EN 

SAN ROQUE SUPERIOR DE SAN 
SUPERIOR DE SAN NATURALES Y 

5063 
ALBA DE JESUS 22025446 

WALDO LEYNIR CIENCIAS NATURALES ROQUE - SEDE EOU. VACANCIA TEMPORAL PARA 
Y EDUCACIÓN 

ROQUE 
PRINCIPAL AM BIENTAL PERIODO DE PRUEBA 

AMBIENTAL 

En atención a que la señora Mosquera Waldo , envía su título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, para que 
sea reconocido en su provisionalidad , se hace necesario modificar parcialmente el Decreto Nº 
2024070001429, del 18 de marzo de 2024, en el artículo primero, numeral veinte tres como se describe a 
continuación : 

Nº CÉD ULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

SEDE NIVEL· AREA 
N• OE 

EN REEMPLAZO DE 
PLAZA 

LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN BÁSICA 
CON i:NFASIS EN 

l. E. NORMAL 
l. E. NORMAL CIENCIAS VALENCIA CATAÑO MARTHA 

23 1076321065 
MOSQUERA CIENCIAS NATURALES SUPERIOR DE SAN NATURALES Y ALBA DE JESUS 22025446 

SAN ROQUE SUPERIOR DE SAN 5063 WALOO LEYNIR Y EDUCACIÓN ROQUE· SEDE EDU. VACANCIA TEMPORAL PARA 
AMBI ENTAL· 

ROQUE 
PRINCI PAL AMBIENTAL PERIODO DE PRUEBA 

MAGÍSTER EN 
EDUCACIÓN 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070001429, del 18 de marzo de 2024, 
en el artículo primero, numeral veinte tres como se describe a continuación : 

N' CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

SEDE NIVEL-ÁREA 
N• oE 

EN REEMPLAZO DE PLAZA 
LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN BÁSICA 
CON ÉNFASIS EN 

l. E. NORMAL 
l. E. NORMAL CIENCIAS VALENCI A CATAÑO MARTHA 

23 1076321065 
MOSQUERA CI ENCIAS NATURALES 

SAN ROQUE SUPERIOR DE SAN 
SUPERIOR DE SAN NATURALES Y 

5063 
ALBA DE JESUS 22025446 

WALDO LEY NIR Y EDUCACIÓN ROQUE -SEDE EDU. VACANCIA TEM PORAL PARA 
AMBIENTAL-

ROQUE 
PRINCIPAL AMBIENTAL PERIODO DE PRUEBA 

MAGÍSTER EN 
EDUCACIÓN 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora MOSQUERA WALDO LEYNIR, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPL SE 

~ (Í) 
MAURICIO ALVI R RAMÍ~¡-

Secretario de ducación 

NOMBRE 

Adri.!in Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sénchez. 
Director de Asuntos Legales ■ 

FECHA 

( 2+ 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docu 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

y lo encontramos ajustado a tas n rmas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 

!> 
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Radicado: D 2024070002059 
Fecha: 24/04/2024 

~fs~!n~~CRETO 1111111 !li 11111 ~11 llli lllll 1~11111111111111111i111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente un acto administrativo 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 
los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto N° 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

La Ley 1437 de 2011, en el artículo 45 se expresa: Corrección de errores formales: En cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte , se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 

Mediante el Decreto N° 2024070001075, del 29 de febrero de 2024, en el artículo primero, numeral cuatro, 
se nombró en provisionalidad el docente descrito a continuación: 

Nº CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
NIVEL- N" DE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA ÁREA PLAZA 

MALDONADO CARLOS ENRIQUE DAVID 
VERGARA NORMALISTA l. E. MARIANO J. C. E. R. El 

4 43845601 MONTEBELLO PRIMARIA 14420 DAVID 98589553 
CLAUDIA SUPERIOR VILLEGAS TABLAZO 

TRASLADO 
YANETH 

En atención a que la señora Maldonado Vergara, envía su título de LICENCIADA EN PEDAGOGÍA 
INFANTIL, para que sea reconocido en su provisionalidad, se hace necesario modificar parcialmente el 
Decreto Nº 2024070001075, del 29 de febrero de 2024, en el artículo primero, numeral cuatro como se 
describe a continuación: 

N" CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
1 N STITUCIÓN 

SEDE 
NIVEL- Nº DE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA ÁREA PLAZA 

MALDONADO 
LICENCIADA EN 

VERGARA l. E. MARIANO J. C. E. R. EL 
CARLOS ENRIQUE DAVID 

4 43845601 PEDAGOGÍA MONTEBELLO PRIMARIA 14420 DAVID 98589553 
CLAUDIA VI LLEGAS TABLAZO 
YANETH 

INFANTIL TRASLADO 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto N° 2024070001075, del 29 de febrero de 2024, 
en el artículo primero, numeral cuatro como se describe a continuación: 
" 

N' CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
NIVEL - N' DE 

EN REEMPLAZO DE EDUCATIVA ÁREA PLAZA 
MALDONADO 

LICENCIADA EN CARLOS ENRIQUE DAVID 
4 43845601 

VERGARA 
PEDAGOGÍA MONTEBELLO 

l. E. MARIANO J. C. E. R. EL 
PRIMARIA 14420 DAVID 98589553 CLAUDIA VI LLEGAS TABLAZO 

YANETH 
INFANTIL TRASLADO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora MALDONADO VERGARA CLAUDIA YANETH, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

~ 
NOMBRE 

Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 
Rallt Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Mariana Rivera López. 
Au,cillar Administrativa 

Secretario de 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docum 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

y disposiciones legales vi entes y por lo tanto, 

~ 

República de Colon 
1 
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GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Radicado: D 2024070002060 
Fecha: 24/04/2024 

~~n~~CRETO llllllllllll~lllllillllllmlllli lllillllilll lllllllll lllllll 

POR EL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE UN ACTO ADMINISTRATIVO 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, /as instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos 
a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

Mediante el Decreto Nº 2024070001493 del 20 de marzo de 2024, en el artículo primero, numeral once, se 
nombró en provisionalidad el docente descrito a continuación: 

N' CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 
SEDE NIVEL-AREA 

Nº OE 
EN REEMPLAZO DE 

PLAZA 

GONZALEZ LICENCIADO EN l. E. EDUARDO 
l. E. EDUARDO 
FERNANDEZ TECNOLOGÍA E DAVID CORTES DIEGO 

11 88308946 PARRA LIBERTH MATEMATICAS Y AMALFI FERNANDEZ 
BOTERO· SEDE INFORMÁTI CA 

4018 
9869S069 RENUNCIA 

HARRY COMPUTACION BOTERO 
PRINCIPAL 

En atención a que el cargo para el cual fue nombrado el señor González Parra se encuentra provisto por el 
señor EDWIN JOANNI LUNA RUEDA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 13570208, se hace 
necesario modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070001493 del 20 de marzo de 2024, en el artículo 
primero, numeral once como se describe a continuación: 

N' CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 
SEDE NIVEL-ÁREA 

N' OE 

PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

GONZALEZ LICENCIADO EN l. E. EDUARDO 
DAN IEL FERNANDO 

11 88308946 PARRA LIBERTH MATEMATICAS Y AMALFt FERNANOEZ l. E. R. ELJARD(N MATEMÁTICAS 4026 
TOVAR VANEGAS 

HARRY COMPUTACION BOTERO 
1357020B RENUNCIÓ Al 
PP 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

1 de2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto N° 2024070001493 del 20 de marzo de 2024, en 
el artículo primero, numeral once como se describe a continuación: 

Nº CfoUlA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL · ÁREA 
N' OE 

EDUCATIVA PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

GONZALEZ LICENCIADO EN l. E. EDUARDO DANIEL FERNANDO 

11 88308946 PARRA UBERTH MATEMATICAS Y AMALFI FE RNANDEZ l. E. R. ELJARDÍN MATEMÁTICAS 4026 
TOVAR VANEGAS 

HARRY COMPUTACION BOTERO 13570208 RENUNCIÓ Al 
PP 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor GONZALEZ PARRA LIBERTH HARRY el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa , Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se-debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SA C- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚM r;) 
~ -:P 

MAURICIO ALVIA RAMÍREZ· 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 
Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

Secretario de 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docume to 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente un acto administrativo 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6-2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 
los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones , permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

La Ley 1437 de 2011, en el artículo 45 se expresa: Corrección de errores formales: En cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 

Mediante el Decreto Nº 2024070001429, del 18 de marzo de 2024, en el artículo primero, numeral cinco, 
se nombró en provisionalidad el docente descrito a continuación: 

N' C~DULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL• ÁREA 
Nº OE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

URJBE ZABALA 
LOAIZA RU!Z FRANCY NORELA 

5 43692568 NAYIBE DEL 
NORMALISTA 

ZARAGOZA 
C. E. R. VEGAS DE 

ARENALES PRIMARIA 2992 
1022032647 VACANCIA 

ROSARIO 
SUPERIOR SEGOVIA TEMPORAL PARA PERIODO DE 

PRUEBA 

En atención a que la señora Uribe Zabala , envía su título de LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON 
ÉNFASIS EN TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA, para que sea reconocido en su provisionalidad, se hace 
necesario modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070001429, del 18 de marzo de 2024, en el artículo 
primero , numeral cinco como se describe a continuación : 

N' c10ULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

SEDE NIVEL- ÁREA 
Nº OE 

EN REEMPLAZO DE 
PLAZA 

LI CENCIADA EN 

URIBE ZABALA EDUCACIÓN BÁSICA 
LOAJZA RUJZ FRANCV NORELA 

5 43692568 NAVIBE DEL CON ÉNFASIS EN ZARAGOZA 
C. E. R. VEGAS DE 

ARENALES PRI MARIA 2992 
1022032647 VACANCIA 

ROSARIO TECNOLOGÍA E 
SEGOVIA TEMPORAL PARA PERIODO DE 

INFORMATICA 
PRUEBA 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070001429, del 18 de marzo de 2024, 
en el artículo primero, numeral cinco como se describe a continuación: 
" 

Nº CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL · ÁREA 
N' DE 

EDUCATIVA PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

LI CENCIADA EN 
UR!BE ZABALA EDUCACIÓN BÁSICA LOAIZA RUIZ FRANCY NORELA 

5 43692568 NAY IBE DEL CON ÉNFASIS EN ZARAGOZA 
C. E. R. VEGAS DE 

ARENALES PRIMARIA 2992 
1022032647 VACANCIA 

ROSARI O TECNOLOGÍA E 
SEGOVIA TEMPORAL PARA PERlOOO DE 

INFORMÁTI CA PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora URIBE ZABALA NAYIBE DEL ROSARIO, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~J&RP 
NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Benio Posada. 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 
Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docum nt 
bajo nuestra responsabilidad to presentamos para la finna. 

República de Colom 

FECHA 

1 
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Radicado: D 2024070002062 
Fecha: 24/04/2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento 
de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conceder y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en 
los municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de 
acuerdo con las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994 y el Estatuto Docente. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1.6, "Conversión de 
cargos: La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o 
más cargos vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual, menor o superior categoría, 
en razón de la naturaleza y complejidad de sus funciones, necesario para ampliar o 
mejorar la prestación educativo estatal". 

Por disminución de matrícula, se hace necesario convertir y trasladar un cargo docente 
del área de Idioma Extranjero Ingles de la l. E. EL SALVADOR, sede LICEO EL 
SALVADOR - SEDE PRINCIPAL, del municipio de PUEBLORRICO, plaza Nº 14448, el 
cual, por aumento de matrícula queda asignado en el nivel de Básica Primaria a la l. E. 
SAN ANDRES, sede l. E. R. ANA JOAQUINA RESTREPO, del municipio de SAN 
ANDRES DE CUERQUIA. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

1 rlo ? 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Convertir el cargo docente oficial del Municipio de 
PUEBLORRICO, que se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO PLAZA MAYORITARIA NIVEL - Nº DE PLAZA 
ÁREA 

BASICA SECUNDARIA - IDIOMA 
PUEBLORRICO l. E. EL SALVADOR sede LICEO EL EXTRANJERO INGLES 14448 SALVADOR - SEDE PRINCIPAL 

BASICA PRIMARIA 

ARTÍCULO SEGUNDO: El cargo docente convertido en el artículo anterior, quedará 
asignado de la siguiente manera en el Municipio de SAN ANDRES DE CUERQUIA: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO PLAZA MAYORITARIA NIVEL- Nº DE PLAZA 
ÁREA 

SANANDRES l. E. SAN ANDRES sede l. E. R. ANA JOAQUINA BÁSICA PRIMARIA 14448 DE CUERQUIA RESTREPO 

ARTÍCULO TERCERO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raül Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Stmchez. 
Director de Asuntos Legales 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~_;{/)r;) 
MAURICIO A~~z 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el document 
tanto , bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 

IA 

2 de2 
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Radicado: D 2024070002063 
Fecha: 24/04/2024 

~------------------1~ 

l ~~s~in~~CRETO 1 ~HI IIHII IIIII IIIII III mi 11~ 
~"-..:: .• 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deja sin efectos parcialmente un acto administrativo y se da continuidad a la 

situación laboral de un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 

Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos 
a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

Mediante el Decreto N° 2024070000571 , del 29 de enero de 2024, en el artículo sexto, numeral catorce, se 
reubicó el provisional descrito a continuación en razón al nombramiento en periodo de prueba del señor 
DANIEL ALEJANDRO MUÑOZ RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1085288332: 

N' (~DULA NOMBRE MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEDE NIVEL· ÁREA 
N" OE 

EN REEMPLAZO DE 
PlAZA 

SOTO CARDONA 

MONTER ROZA PADILLA 
CO LEGIO CARLOS 

TECNOLOGIA DE 
CARLOS ANO RES 

14 1064977209 BELMIRA l. E. R, CARLOS GONZALEZ GONZALEZ - SEDE 5664 10187325 VACANCIA 
EDWIN ENRIQUE 

PRINCIPAL 
INFORMATICA 

TEMPORAL PARA 
PERIODO DE PRUEBA 

En atención a que el señor Muñoz Rodríguez no aceptó el nombramiento en periodo de prueba, adicional a 
que ya se agotó la lista de elegibles del área de Tecnología e Informática - No Rural y que el señor 
Monterroza Padilla ha venido laborando sin interrupción alguna, se hace necesario dejar sin efectos 
parcialmente el Decreto Nº 2024070000571 , del 29 de enero de 2024, en el artículo sexto, numeral catorce, 
dándole continuidad al señor MONTERROZA PADILLA EDWIN ENRIQUE, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 10187325, en el mismo municipio y establecimiento educativo que viene laborando como 
Docente de Aula, en el área de TECNOLOGIA E INFORMATICA en la INSTITUCION EDUCATIVA 
PRESBITERO RICARDO LUIS GUTIERREZ TOBON, sede LICEO PBRO. RICARDO LUIS GUTIERREZ, 
del municipio de BELMIRA, plaza Nº 5706. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

1 rlP.? 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dejar sin efectos parcialmente el Decreto Nº 2024070000571, del 29 de enero de 
2024, en el artículo sexto, numeral catorce: 

N' CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEDE NIVEL-ÁREA 
Nº DE 

EN REEMPLAZO DE 
PLAZA 

SOTO CARDONA 

MONTERROZA PADILLA 
COLEGIO CARLOS 

TECNOLOGIA DE 
CARLOS ANDRES 

14 1064977209 
EDW! N ENRIQUE 

BELMIRA l. E. R. CARLOS GONZALEZ GONZALEZ • SEDE 
INFORMATICA 

5664 10187325 VACANCIA 
PRINCIPAL TEMPORAL PARA 

PERI ODO DE PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Dar continuidad en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia , pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones al señor MONTERROZA PADILLA EDWIN ENRIQUE, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 10187325, en el mismo municipio y establecimiento educativo que 
viene laborando como Docente de Aula, en el área de TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA en la INSTITUCION 
EDUCATIVA PRESBITERO RICARDO LUIS GUTIERREZ TOBON, sede LICEO PBRO. RICARDO LUIS 
GUTIERREZ, del municipio de BELMIRA, plaza Nº 5706; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor MONTERROZA PADILLA EDWIN ENRIQUE el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación . 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

Repú 
NOMBRE 

Adritm Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

~ 
MAURICIO ALVI 

Secretario de 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docum 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 

mbia 
FECHA 

2de2 

IA 
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DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto .Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 

de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 

administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 

realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 

resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 

adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 

al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 

los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 

fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. " 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 

que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) VILLADA BEDOYA JORGE ANDRES, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 15.385.294, HISTORIADOR, vinculado (a) en Propiedad Secundaria Ciencias 
Sociales en la (el) l. E. BERNARDO URIBE LONDOÑO del municipio de LA CEJA, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel B, mediante escrito radicado número ANT2024ER018068 del 29 
de febrero de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para 
tales efectos aportó el título de MAGISTER EN EDUCACION CON COMPONENTE EN 
PROFUNDIZACION. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN EDUCACION 
CON COMPONENTE EN PROFUNDIZACION, al educador (a) VILLADA BEDOYA JORGE 
ANDRES, identificado (a) con cédula de ciudadanía 15.385.294, vinculado (a) en Propiedad 
Secundaria Ciencias Socíales, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel 
B, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial , ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 29 de 
febrero de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia el presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA~ 

Rep, ~tÍ:.~t; 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales - Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

FIRMA 

mbia 

FECHA 

Los arriba fi rmantes d~ laramos que hemos revisado el documento y lo em;ontramos ajustado a las nonnas y dispt,slciones legal et vigentes y, por lo tanto. Bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firmas. ;i 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 

de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 

articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 

de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, 

las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 

más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 

motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 

administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 

instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 

realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 

resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 

los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 

Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 

adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 

del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 

al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 

1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decretó Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 

título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 

los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 

formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 

fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 

que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 

con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 

reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 

mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 

fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 

período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que seria inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) GONZALEZ DELGADO ANGELA MARIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.061.693.931, LICENCIADA EN LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA, vinculado 
(a) en Propiedad Secundaria Humanidades y Lengua Castellana en la (el) l. E. SAN ANTONIO 
del municipio de JARDIN, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel C, mediante escrito radicado 
número ANT2024ER025931 del 9 de abril de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su 
nuevo titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el titulo de MAGISTER EN CIENCIAS DE LA 
EDUCACION Y PROCESOS COGNITIVOS. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN CIENCIAS DE 
LA EDUCACION Y PROCESOS COGNITIVOS, al educador (a) GONZALEZ DELGADO ANGELA 
MARIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.061.693.931, vinculado (a) en Propiedad 
Secundaria Humanidades y Lengua Castellana, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en 
el Grado 2 Nivel C, con titulo de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial , ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 9 de abril 
de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución proce(le el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia el presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Re 
, NOTIFÍQUESE Y¿.CÚMPLAS?E 

~. 
MAURICIO ALVI_ R RAMIR 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendbn Sánchez, Director de Asuntos 
legales• Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, lider Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

bia 

FECHA 

18-04-2024 

18-04-2024 

Los arriba fim,antes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr;imos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y, por lo t.inlc. Bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firmas. • K-. 

IA 



27

G 

Cf\~f)':,. °\ 
Radicado: D 2024070002066 
Fecha: 24/04/2024 ~,._,.. 

DEPARTAMENTO DE ANTIO;,:CRET0111II1II~111I1rnII1I1111IIIIm11IIImn11HmHHIII11I 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a unos (as) Docentes, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 
6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el arlículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Parlicipaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
qué la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina · 1a estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar temporalmente 
a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta temporal o definitiva 
de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos directivos docentes 
vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal inscrito en carrera, 
mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por 
encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia tipos 
de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.1 O 
establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de 
cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado 
expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado Sistema Maestro. 

La Secretaría de Educación de Antioquia, tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil , población mayoritaria del nivel docente de aula del área de Básica Primaria 
- Rural OPEC Nº 181848 como resultado del Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos 
Docentes y Docentes, por lo que se procede con el nombramiento Provisional Temporal de los 
elegibles que aplicaron a las plazas docentes previamente ofertadas. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a las 
personas que a continuación se relacionan, quienes se desempeñarán en los municipios y 
establecimientos educativos que se señalan mientras dure la novedad del titular: 

INSTITUCIÓN NIVEL/ N'DE NOVEDAD A 
EN 

N' CÉDULA NOMBRE TÍTULO MUNICIPIO SEDE 
EDUCATIVA ÁREA PLAZA CUBRIR 

REEMPLAZO 
DE 

LICENCIADA EN 

ANLLY 
EDUCACIÓN VACANCIA 

LIZBETH 
BÁSICA CON 

DON 
l. E. R. l. E. R. BENILDA TEMPORAL 

1 1017207024 ÉNFASIS EN BENILDA VALENCIA - PRIMARIA 6007 
SANTIAGO 

ALZATE MATIAS PARA 
GILGIL HUMANIDADES VALENCIA SEDE PRINCIPAL PERIODO DE GONZALEZ 

Y LENGUA PRUEBA 
CASTELLANA 

LICENCIADA EN 
VACANCIA RAFAEL EDUCACIÓN DEISI 

ELIAS BÁSICA CON l. E.R.SIMON E.R.I JALA -
TEMPORAL 

MARCELA 2 71768614 
CARDONA ÉNFASIS EN 

ZARAGOZA 
BOLIVAR JALA 

PRIMARIA 3180 PARA 
PERIODO DE 

GOMEZ 
ECHAVARRIA TECNOLOGÍA E JARAMILLO 

INFORMÁTICA PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a los interesados el nombramiento por escrito, haciéndoles saber 
que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

ZYC;:z~ 

MAURICIO AL vf/'?!::~ÍRt: 
NOMBRE 

Adriin Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón SAnchez. 
Director de Asuntos Legales 

Sandra Blbiana Casbillón Jiménez 
Auxiliar Administrativa 

Secretario de Educación 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y o 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 

FECHA 

2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANT1olit~cRErn lllllllll!IIIHHHlll/ffi/11//m!III/HIIIIH!IIHII 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) Docente, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar temporalmente 
a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta temporal o definitiva 
de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos directivos docentes 
vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal inscrito en carrera, 
mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por 
encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia tipos 
de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.1 O 
establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de 
cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado 
expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado Sistema Maestro. 

La Secretaría de Educación de Antioquia, tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil , población mayoritaria del nivel docente de aula del área de Matemáticas 
Opec Nº 183049 como resultado del Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y 
Docentes, por lo que se procede con el nombramiento Provisional Temporal de los elegibles que 
aplicaron a las plazas docentes previamente ofertadas. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a las 
personas que a continuación se relacionan, quienes se desempeñarán en los municipios y 
establecimientos educativos que se señalan mientras dure la novedad del titular: 

INSTITUCIÓN N"DE NOVEDAD 
EN 

N" C!DULA NOMBRE TITULO MUNICIPIO SEDE NIVEL/ ÁREA REEMPLAZO EDUCATIVA PLAZA A CUBRIR 
DE 

LICENCIADO 
ARLEY DE EN VACANCIA 

CARLOS 
JESÚS EDUCACIÓN 

l. E. JESUS 
C. E. R. LA 

TEMPORAL 
ANDRES 1 

ESPINOSA 
1S2741SO 

BÁSICA CON 
ITUANGO MARIA VALLE 

CANDELARIA 
MATEMÁTICAS 6246 PARA 1017130730 

JARAMILLO PERIODO 
GUEVARA 

BEDOYA ¡NFASIS EN MUÑOZ 
MATEMÁTICAS DE PRUEBA 

COLEGIO 
VACANCIA 

GUSTAVO NELSON TEMPORAL 
2 JEREZ 91270860 

INGENIERO DE 
REMEDIOS 

l. E. R. PABLO PABLO VI -
MATEMÁTICAS 4916 PARA 

ALBERTO 
ALIMENTOS VI SEDE ALVAREZ 

1S343S80 
SÁNCHEZ 

PRINCIPAL 
PERIODO 

LONDOÑO 
DE PRUEBA 

DANNY LICENCIADO VACANCIA 
TEMPORAL JESUS 

3 
YUSELI 

1075020469 
EN 

REMEDIOS 
la l. E. R. C. E. R. 

MATEMÁTICAS 4302 PARA RODRIGUEZ MENA MATEMÁTICAS PABLO VI OCACITO 1101203293 

PALACIOS Y FÍS ICA PERIODO ROMERO 
DE PRUEBA 

COLEGIO 
VACANCIA 

MARCO TEMPORAL 
4 TULIODÍAZ 1092358180 

INGENIERO EN 
REMEDIOS 

l. E. R. PABLO PABLO VI -
MATEMÁTICAS 4295 PARA 

IVAN MESA 
78302132 MECATRÓNICA VI SEDE CESAR CARRILLO 

PRINCIPAL 
PERIODO 

DE PRUEBA 

JUAN MATEMÁTICO CMISIÓN 
ANA 

SEBASTIÁN - ESPECIALISTA SANTA I.E. EL I.E. EL 
SINDICAL 

ESLINDA s 1075290674 MATEMÁTICAS 14641 HASTA EL 7 35603191 VALENCIA EN BÁRBARA GUAYABO GUAYABO 
DE JUNIO 

GIRON 
VARGAS ESTADÍSTICA 

DE 2024 
RIVAS 

COLEGIO 
VACANCIA 

HECTOR LIBARDO LICENCIADO TEMPORAL 
7 PÉREZ 3130207 EN SAN ROQUE 

l. E. R. CRISTALES-
MATEMÁTICAS 4367 PARA 

LUIS 
CRISTALES SEDE ALVAREZ 

1037524558 
MORA MATEMÁTICAS PERIODO PRINCIPAL 

DE PRUEBA 
LOAIZA 

JHOJAN CENTRO 
VACANCIA 

OBED DE 
TEMPORAL 

8 
FERNANDO 

1067927158 
INGENIERO DE 

NECOCLi 
I.E.R. MELLO EDUCATIVO 

MATEMÁTICAS 17096 PARA 
JESUS 

71727270 HOYOS SISTEMAS VILLAVICENOO RURAL EL 
PERIODO 

AGUIRRE 
COGOLLO REPARO 

DE PRUEBA 
SEPULVEDA 

CESAR LICEO VACANCIA 
PUERTO TEMPORAL JOSE DANIEL 

9 
AUGUSTO 

1067843782 
INGENIERO 

EL BAGRE 
l. E. R. PUERTO 

CLAVER- MATEMÁTICAS 2401 PARA PEÑA 1102827534 GAVIRIA INDUSTRIAL CLAVER 
SEDE PERIODO CAMPO BURGOS 

PRINCIPAL DE PRUEBA 

YERSON C.E.R. 
VACANCIA 

UCENCIAOO TEMPORAL JAIRO ALEXIS 
EN 

DON C.E.R. RIOGRANDE-
MATEMÁTICAS 5912 PARA CAMACHO 10 

ZAPATA 
1042707831 

MATIAS RIOGRANDE SEDE 1075213351 

LONDOÑO 
MATEMÁTICAS 

PRINCIPAL 
PERIODO MEDINA 

DE PRUEBA 
C. E. R. VACANCIA 

DAVID 
INGENIERO DE SAN PEDRO l. E. R. ARENAS 

ARENAS TEMPORAL LILI MARIA 
11 ALFONSO 1098694835 

PETRÓLEO DE URABA MONAS 
MONAS- MATEMÁTICAS 17558 PARA DLUIS 1100629220 

DÍAZARCIA SEDE PERIODO FLOREZ 
PRINCIPAL DE PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a los interesados el nombramiento por escrito, haciéndoles saber 
que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar ta documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Revisó: 

Revis6: 

Revisó: 

Proyectó: 

;;::ÚM~ 0 
MAURICIO ALVI~=-~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Slmchez. 
Director de Asuntos Legales 

Sandra Bibiana Castrillón Jiménez 
Auxiliar Administrativa 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo ene . tr tado a las normas y disposiciones legales vigentes y 

tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

I 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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Fecha: 24/04/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTIO;;,:CRETO llllllllllllllllllllll!lll líllllllll ll~lllllilllllllrnllllillll 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a unos (as) Docentes, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar temporalmente 
a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta temporal o definitiva 
de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos directivos docentes 
vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal inscrito en carrera, 
mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por 
encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia tipos 
de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.1 O 
establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de 
cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado 
expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado Sistema Maestro. 

La Secretaría de Educación de Antioquia, tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria del nivel docente de aula del área de Básica Primaria 
- Rural Nº 181848 como resultado del Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes 
y Docentes, por lo que se procede con el nombramiento Provisional Temporal de los elegibles que 
aplicaron a las plazas docentes previamente ofertadas. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a las 
personas que a continuación se relacionan, quienes se desempeñarán en los municipios y 
establecimientos educativos que se señalan mientras dure la novedad del titular: 

INSTITUCIÓN NIVEL/ NºDE NOVEDAD A 
EN 

Nº CÉDULA NOMBRE TÍTULO MUNICIPIO 
EDUCATIVA 

SEDE 
AREA PLAZA CUBRIR 

REEMPLAZO 
DE 

VERÓNICA VACANCIA 
DIANA 

ISABEL NORMALISTA 1 E R ROSALÍA 
I.E.R. ROSALÍA TEM PORAL 

CRISTINA 10423545!4 MARINILLA HOYOS-SEDE PRIMARIA 11057 PARA 1 
MENDOZA SUPERIOR HOYOS ZAPATA 
GONZÁLEZ 

PRINCIPAL PERIODO DE 
CASTAÑO 

PRUEBA 
LICENCIADA EN 

EDUCACIÓN 
VACANCIA YULY BÁSICA CON 

I.E.R. ROSALÍA TEMPORAL 
LEIDY 

PAULINA (NFASIS EN 1 E R ROSALÍA TATIANA 2 1036624223 
CIENCIAS 

Marin illa 
HOYOS 

HOYOS· SEDE PRIMARIA 11054 PARA 
GIRALDO ARAQUE 

PRINCI PAL PERIODO DE SÁNCHEZ NAllJRALES Y 
PRU EBA 

GÓMEZ 
EDUCACIÓN 

r -
AMBIENTAL 1 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a los interesados el nombramiento por escrito, haciéndoles saber 
que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aporlar el cerlificado de inicio y 
terminación de labores. Este cerlificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

■ 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

ZYC,?7) 
MAURICIO AL~~R,Z 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretaño Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Sandra Bibiana Castrillón Jiménez 
Auxiliar Administrativa 

FIRMA FECHA 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encol}trfrp$ ajustado a las nonnas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. ~ • >~ 

i~o4¡_'-\ 
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GOBERNACION 

DECRETO Nº 

()0<J,,.cv-" ~ ,,--T 
Radicado: D 20~~00~1169)-.J dH 
Fecha: 24/04/20tl- -~-
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Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia , financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2023070006046, del 29 de diciembre de 2023, en el artículo octavo, fila dos, se 
nombró un directivo docente rector - zona rural, en periodo de prueba como se describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN SEDE Nº DE EN REEMPLAZO 
EDUCATIVA PLAZA DE 

LICENCIADO EN MARTÍNEZ 
LUIS 

PEDAGOGÍA INSTITUCIÓN 
LE.R. GUARDIA JORGE 

EDUARDO INFANTIL· VIGÍA DEL 
EDUCATIVA ALIANZA ELIECER 4795964 

96343131 VIUCHE 
MAGÍSTER EN 

FUERTE 
RURAL PARA EL 

373 A QUIEN SE LE 
ORTIZ 

GESTIÓN DE LA ALIANZA PARA PROGRESO TERMINA EL 
TECNOLOGÍA EL PROGRESO ENCARGO 
EDUCATIVA 

En atención a que, el señor VIUCHE ORTIZ, no se presentó a tomar posesión del cargo dentro de los plazos 
establecidos, se hace necesario, derogar parcialmente el Decreto Nº 2023070006046 del 29 de diciembre 
de 2023, en el artículo octavo, fila dos, en el nombramiento que se le habla otorgado. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

1 de 2 

IA 



35

G 

..-------------,•~.----! ---

\~ J) 
\ ··---::.::c .. c.::c// 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2023070006046, del 29 de diciembre de 2023, 
en el artículo octavo, fila dos, el nombramiento en periodo de prueba Rector, Zona Rural, que se describe a 
continuación: 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
Nº DE EN REEMPLAZO 

EDUCATIVA PLAZA DE 

LICENCIADO EN 
MARTÍNEZ 

LUIS 
PEDAGOGÍA INSTITUCIÓN 

I.E.R. GUARDIA JORGE 
EDUARDO INFANTIL-

VIGÍA DEL EDUCATIVA 
ALIANZA ELIECER 4795964 96343131 MAGÍSTER EN RURAL 373 VIUCHE 

GESTIÓN DE LA 
FUERTE 

ALIANZA PARA 
PARA EL A QUIEN SE LE 

ORTIZ 
TECNOLOGÍA EL PROGRESO PROGRESO TERMINA EL 

EDUCATIVA ENCARGO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor LUIS EDUARDO VIUCHE ORTIZ, el presente acto administrativo, 
haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de /os 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó 

Revisó: 

Proyectó: 

Re P ú Z CÚMPLA~r) 

MAURICIO ALVl~t 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Eduardo Giralda Correa 
Director de Núcleo Educativo 

mbia 

FECHA 

22-lf-~ 

1210412024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docum 
ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 

s normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
• s;li', 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deja sin efectos, se deroga un nombramiento en periodo de prueba y 
se da continuidad a la situación laboral de un docente en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de 
la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos 
para la prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros 
educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del 
nombramiento. La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La 
persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el presente 
Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el presente Título. 3. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2023070004784, del 27 de octubre de 2023, en el artículo quinto, 
fila once, se concedió vacancia temporal a un Directivo Docente - Coordinador, para 
desempeñar periodo de prueba como se describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL-ÁREA 
Nº DE 

EDUCATIVA PLAZA 

ESCOBAR GÓMEZ SAN !.E.SAN 
I.E. SAN 

70353584 JOSÉ MIGUEL FRANCISCO FRANCISCO FRANCISCO- SEDE COORDINADOR 724 
PRINCIPAL 

En razón a lo anterior, mediante el Decreto Nº 2023070004784, del 27 de octubre de 2023, 
en el artículo séptimo, fila nueve, el señor JOSÉ MIGUEL ESCOBAR GÓMEZ, fue 
nombrado como Directivo Docente Rector, Zona No Rural, en periodo de prueba como se 
describe a continuación : 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO INSTITUCIÓN 
SEDE 

Nº DE EN REEMPLAZO 
EDUCATIVA PLAZA DE 

LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN 
BÁSICA CON 

COLEGIO CARMONA 

JOSÉ MIGUEL 
ÉNFASIS EN 

I.E. CARLOS CARLOS BARRIOS JULIO 

70353584 ESCOBAR 
CIENCIAS PUERTO 

ARTURO DUQUE ARTURO 50 
CESAR 4438522 A 

GÓMEZ NATURALES Y NARE 
RAMÍREZ DUQUE QUIEN SE LE 

EDUCACIÓN 
RAMIREZ TERMINA EL 

AMBIENTAL- ENCARGO 
MAGISTER EN '-..._ / EDUCACIÓN 

En atención a que mediante comunicado, del 23 de febrero de 2024, allegado a través de 
correo electrónico, el señor JOSÉ MIGUEL ESCOBAR GÓMEZ, manifestó la no 
aceptación del nombramiento, se hace necesario dejar sin efectos la vacancia temporal 
concedida, mediante el Decreto Nº 2023070004784, del 27 de octubre de 2023, en el 
artículo quinto, fila once, y a su vez, derogar parcialmente el Decreto Nº 2023070004784, 
del 27 de octubre de 2023, en el artículo séptimo, fila nueve, en el nombramiento que se 
le había otorgado, dándole continuidad en el mismo municipio y establecimiento educativo 
que viene laborando en su cargo en propiedad . 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Dejar sin efectos parcialmente del Decreto Nº 2023070004784, del 27 de 
octubre de 2023, en el artículo quinto, fila once, la vacancia temporal que se describe a 
continuación: 

CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO INSTITUCIÓN 
SEDE NIVEL-ÁREA 

Nº DE 
EDUCATIVA PLAZA 

ESCOBAR GÓMEZ SAN LE. SAN I.E. SAN 
70353584 

JOSÉ MIGUEL FRANCISCO FRANCISCO FRANCISCO - SEDE COORDINADOR 724 
PRINCIPAL 

ARTÍCULO 2º: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2023070004784, del 27 de octubre 
de 2023, en el artículo séptimo, fila nueve, el nombramiento en periodo de prueba, como 
Directivo Docente Rector, Zona No Rural, que se describe a continuación: 
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CÉDULA NOMBRE 

JOSÉ MIGUEL 
70353584 ESCOBAR 

GÓMEZ 

-~). 

\~~:: .. : ,-..:.-::;·/ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
EDUCATIVA 

LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN 
BÁSICA CON COLEGIO 
ÉNFASIS EN I.E. CARLOS CARLOS 

CIENCIAS PUERTO 
ARTURO DUQUE ARTURO 

NATURALES Y NARE RAMÍREZ DUQUE 
EDUCACIÓN RAMÍREZ 
AMBIENTAL-

MAGISTER EN 
EDUCACIÓN 

NºDE EN REEMPLAZO 
PLAZA DE 

CARMONA 
BARRIOS JULIO 

50 
CESAR 4438522 A 

QUIEN SE LE 
TERMINA EL 
ENCARGO 

ARTÍCULO 3º: Dar continuidad en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, al señor JOSÉ MIGUEL 
ESCOBAR GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70353584, vinculado en 
propiedad, en el mismo municipio y establecimiento educativo que viene laborando como 
Directivo Docente- Coordinador, en la I.E. SAN FRANCISCO, sede I.E. SAN FRANCISCO 
- SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN FRANCISCO, plaza Nº 724. 

ARTÍCULO 4º: Notificar al interesado el presente acto administrativo, haciéndoles saber 
que contra este no procede recurso de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO 6º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que 
les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 7º: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 
Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Adminístrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Le les 

Eduardo Giraldo Correa 
Director de NUcleo Educativo 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA,. 

~Al)' 
MAURICIOALVIP~ z 

Secretario de Educación 

FIRMA 

15/04/24 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el d c 
ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 

a lt11s normas y disposiciones legales vigentes y por lo 1anto, 
';,~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000392 del 19 de enero de 2024, en el articulo quinto, numeral dos, se 
nombró un DOCENTE DE ÁREA CIENCIAS NATURALES QUÍMICA- ZONA RURAL, en periodo de prueba 
como se describe a continuación: 

N' aouLA NOMBRE TÍTULOS MUNIOPIO INSTITUOÓN EDUCATIVA SEDE 
N'DE 

EN REEMPLAZO DE 
PlAZA 

SONIA ESPERANZA INSTITUOON EDUCATIVA MORENO RIVAS YARLEY C.C. 

2 63490809 DELGADO 
INGENIERA VIGIAOEL l. E. R. ALIANZA PARA 

35899453 A QUIEN SE LE TERMINÓ 
QUÍMICA 

RURAL ALIANZA PARA El 17657 

VILLAMIZAR 
FUERTE EL PROGRESO 

PROGRESO .. EL NOMBRAMIENTO 

:\ 
En atención a que la señora DELGADO VILLAMIZAR, no se presentó a tomar posesión del cargo dentro de 
los plazos establecidos, se hace necesario derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070000392 del 19 de 
enero de 2024, en el artículo quinto, numeral dos. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070000392 del 19 de enero de 2024, en el 
artículo quinto, numeral dos, el nombramiento en periodo de prueba de un DOCENTE DE ÁREA CIENCIAS 
NATURALES QUIMICA- ZONA RURAL que se describe a continuación: 

N' CtDULA NOMBRE TfTULOS MUNIOPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEDE 
N•DE 

PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

SONIA ESPERANZA 
INGENIERA VIGIAOEL 

INSTITUOON EDUCATIVA 
l. E. R. ALIANZA PARA 

MORENO RIVAS YARLEY e.e. 
2 63490809 DELGADO 

QUÍMICA 
RURAL ALIANZA PARA El 17657 35899453 A QUIEN SE LE TERMINÓ FUERTE EL PROGRESO 

VILLAMIZAR PROGRESO El NOMBRAMIENTO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora SONIA ESPERANZA DELGADO VILLAMIZAR, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BE:9~~~~? 
Revisó: 

Revisó 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Arzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Cateryn Yesenla Calderón Agudelo 
Practicante de Excelencia 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr 
ba·o nuestra responsabilidad lo resentamos ara la firma. 

FIRMA 

NTIOQ 
mbia 

IA 
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